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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de agosto 

del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito el PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2012-

00455-00, informando que obra respuesta de la demandada a 

requerimiento efectuado en auto anterior. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario. 

 

AUTO S –  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

  

1. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta allegada por la demanda GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. – 

E.S.P., vista a archivo 07 del expediente digital. 

  

2. ORDENAR a la secretaría de este estrado judicial para que proceda a 

efectuar el fraccionamiento del título judicial No. 400100007753200 por 

valor de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($126.563.883.00), en 

nueve: 

 

- El primero por valor de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($10.284.265.00), a favor del demandante JOSÉ DEL CARMEN ACOSTA 

PUERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.087.875.  

 

- El segundo por valor de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($17.652.795.00), a favor del demandante LUIS ARCENIO ALARCÓN 

PULIDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.247.898. 

 

- El tercero por valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($11.578.326.00), a favor del 

demandante JORGE OLIVERIO APONTE, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 2.915.979. 

 

- El cuarto por valor de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($19.753.128.00), a favor 

del demandante JOSÉ VICENTE BALLESTEROS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 17.082.919. 

 

- El quinto por valor de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($9.864.665.00), a favor de la demandante IDALI BAQUERO VIUDA DE 

MORENO, identificada con cedula de ciudadanía No. 20.184.508. 
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- El sexto por valor de ONCE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($11.082.737.00), a favor del demandante 

LUCIO BAUTISTA CARPINTERO, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 17.097.045. 

 

- El séptimo por valor de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($15.417.395.00), a 

favor del demandante LUIS CARLOS BEJARANO BONILLA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 17.085.546. 

 

- El octavo por valor de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($14.329.249.00), a 

favor del demandante JOSÉ APARICIO BEJARANO RUBIANO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.195.413. 

 

- El noveno por valor de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($16.601.323.00), a favor del 

demandante LUIS FELIPE CANTOR GUTIÉRREZ, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 390.955. 

 

3. Cumplido lo anterior, ENTRÉGUESE al doctor JUAN DAVID DUARTE MEJÍA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.614.760 y T.P. No. 

93.175 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de los 

señores GLADYS RAMÍREZ DE BEJARANO, FREDY ALEXANDER BEJARANO 

RAMÍREZ, OSCAR FERNANDO BEJARANO RAMÍREZ y ANGÉLICA MARÍA 

BEJARANO RAMÍREZ, quienes a su vez obran como sucesores procesales 

del demandante JOSÉ APARICIO BEJARANO RUBIANO, el 

correspondiente depósito judicial. 

 

4. Así mismo, hágase entrega de los respectivos depósitos judiciales a cada 

una de los restantes demandantes, o a sus apoderados advirtiendo que 

deberán acreditar la facultad de recibir.  

 

5. Regresen las presentes diligencias al ARCHIVO del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


